
760 13 enero 1981 B. O. Sel E.—Núm. 11

684 ORDEN de 24 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «José Luis Matud Vera» 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 30 de septiembre de 1980, por la que se declara a la 
Empresa. «José Luis Matud Vera», comprendida en polígono de 
preferente iocalización industrial, incluyéndola en el grupo B) de 
los señalados en el anexo de la Orden de 8 de mayo de 1976, 
de dicho Departamento, para el traslado y ampliación de su 
industria de carpintería plastificada al Polígono Industrial de 
Tarazona (Zaragoza), expediente Z-19.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se cenceden a la Empresa «José Luis Matud Vera», los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
de. Impuesto Industrial durante el período de instalación.
- b) Reducción en la base imponible .del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 60 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66, 3, del texto refundido de la Ley 
dei extinguido tinpuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable, de
terminada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la cal
culada sobre la base imponible y los tipos establecidos en la 
Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, en 
cuyo caso prevalecerá ésta.

c) Reducción, hasta el 31 de diciembre de 1982, del 50 por 
100 de los Derechos Arancelarios, Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas que graven la importación de bienes de equi
po y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
sú incorporación en primera instalación a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por un periodo de cinco' añes, a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden. 
No obstante, para la reducción a que se refiere la letra C), dicho 
plazo se iniciará, cuando procediere, r partir del primer des
pacho provisional que conceda la Dirección General de Aduanas 
e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 dé noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE EDUCACION

685 ORDEN de 2 de octubre de 1980 por la que se 
modifican Centros escolares públicos en las pro
vincias de Valladolid y Zamora.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departa
mento e Inspecciones de Educación Básica del Estado de Va
lladolid y Zamora.

Teniendo en cuenta que en todos'los documentos se jus
tifica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de EGB y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. «
Madrid, 2 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. •
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